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turno de la Presidencia de la Comisión Nacional
de Astronomía, proporcionarán a la Comisión Per-
manente el apoyo administrativo y técnico que
resulten necesarios.»

Disposición adicional única. Presidencia del Organismo.

En el período de un año desde la entrada en vigor
del presente Real Decreto, la Presidencia de la Comisión
Nacional de Astronomía corresponderá al Director gene-
ral del Instituto Geográfico Nacional. Transcurrido dicho
plazo, se procederá a la rotación establecida en el apar-
tado 1 del artículo 2 del Reglamento de la Comisión
Nacional de Astronomía.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual
o inferior rango que se opongan a lo establecido en
el presente Real Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 22 de junio de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,

JUAN JOSÉ LUCAS GIMÉNEZ

12769 REAL DECRETO 745/2001, de 29 de junio,
de adecuación del Real Decreto 991/1998,
de 22 de mayo, por el que se crea el Consejo
para las Emisiones y Retransmisiones Depor-
tivas, a la nueva estructura ministerial.

La representación estatal en el Pleno del Consejo para
las Emisiones y Retransmisiones Deportivas, creado por
Real Decreto 991/1998, de 22 de mayo, se ha visto
afectada por la nueva estructura ministerial establecida
por el Real Decreto 557/2000, de 27 de abril, de rees-
tructuración de los Departamentos ministeriales, dictado
al amparo de la habilitación concedida al Presidente del
Gobierno en el artículo 2.2.j) de la Ley 50/1997, de
27 de noviembre, del Gobierno.

También ha incidido en dicha representación la desig-
nación por Real Decreto 561/2000, de 27 de abril, de
un Ministro Portavoz del Gobierno como Ministro sin
cartera.

La creación del Ministerio de Ciencia y Tecnología,
al que le corresponde el ejercicio, entre otras, de las
competencias hasta entonces atribuidas a la Secretaria
General de Comunicaciones del Ministerio de Fomento,
y la supresión de la Secretaría de Estado de la Comu-
nicación, de la que dependía la Secretaría General de
Información del Ministerio de la Presidencia, cuyas fun-
ciones han sido asumidas por el Ministro Portavoz del
Gobierno, hacen necesario adecuar la redacción del ar-
tículo 4.3.a) del Real Decreto 991/1998, de 22 de mayo,
por el que se crea el Consejo para las Emisiones y
Retransmisiones Deportivas.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Ministros
de la Presidencia, de Educación, Cultura y Deporte y
de Ciencia y Tecnología, previa aprobación del Ministro
de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 29 de junio de 2001,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decreto
991/1998, de 22 de mayo.

Se modifican los artículos 1.2.b), 2 y 4.3.a) y las dis-
posiciones finales primera y segunda del Real Decre-
to 991/1998, de 22 de mayo, por el que se crea el
Consejo para las Emisiones y Retransmisiones Depor-
tivas, cuyo texto quedará redactado de la forma siguiente:

«Artículo 1.2.b):

b) Elevar al Gobierno y a la Comisión de Edu-
cación, Cultura y Deporte del Congreso de los Dipu-
tados, dentro de los plazos legalmente previstos,
el informe preceptivo establecido en la disposición
transitoria única de la Ley 21/1997, y efectuar las
recomendaciones a que se refiere la misma dis-
posición.»

«Artículo 2. Adscripción orgánica.

El Consejo para las Emisiones y Retransmisiones
Deportivas queda adscrito sin perjuicio de su auto-
nomía funcional, al Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte.»

«Artículo 4.3.a):

a) En representación de las autoridades guber-
nativas de ámbito estatal:

La Subsecretaria del Ministerio de la Presidencia.
El Subsecretario del Ministerio de Educación,

Cultura y Deporte.
El Subsecretario del Ministerio de Ciencia y Tec-

nología.
El Director de la Oficina General de Información

del Ministro Portavoz del Gobierno.
El Director del Servicio Jurídico del Estado del

Ministerio de Justicia.
El Director general de Infraestructuras Deporti-

vas y Servicios del Consejo Superior de Deportes.
El Director general para el Desarrollo de la Socie-

dad de la Información del Ministerio de Ciencia
y Tecnología.

El Secretario general técnico del Ministerio de
la Presidencia.

El Secretario general técnico del Ministerio de
Ciencia y Tecnología.»

«Disposición final primera.

Los Ministerios de la Presidencia, de Educación,
Cultura y Deporte y de Ciencia y Tecnología pres-
tarán, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, el apoyo administrativo necesario para el fun-
cionamiento del Consejo para las Emisiones y
Retransmisiones Deportivas.

En todo caso, la organización y funcionamiento
del Consejo no supondrá aumento del gasto públi-
co.»

«Disposición final segunda.

Se autoriza a los Ministros de la Presidencia,
de Educación, Cultura y Deporte y de Ciencia y
Tecnología para dictar las disposiciones necesarias
en desarrollo de este Real Decreto.»
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Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 29 de junio de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,

JUAN JOSÉ LUCAS GIMÉNEZ

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE GALICIA

12770 LEY 3/2001, de 28 de mayo, reguladora del
consentimiento informado y de la historia
clínica de los pacientes.

El cambio de cultura jurídica en la relación médico-pa-
ciente, evidenciado en la afirmación del principio de auto-
nomía de la persona, supuso dejar al margen una relación
caracterizada por un sentido paternalista y regida por
el principio de beneficencia, para alcanzar una nueva
situación, acorde con los tiempos, en la que el paciente
y sus derechos se configuren como los protagonistas.

En este sentido, el paciente se convirtió en un usuario
de los servicios sanitarios, hecho que se aprecia con
nitidez en los artículos 9 y 10 de la Ley 14/1986,
de 25 de abril, General de Sanidad.

Así, el primero de esos artículos habla de usuarios de
los servicios del sistema sanitario, mientras que el segun-
do, entre los derechos de los ciudadanos con respecto
a las distintas administraciones públicas, recoge de forma
extensa el derecho a la información —fundamentalmente
en los apartados 2, 4, 5 y 6 del artículo 10.

La información al paciente viene a constituir el eje
fundamental en el que articular un verdadero consen-
timiento. El consentimiento informado sería el último
eslabón de ese derecho a la información de los usuarios,
prestar el consentimiento después de haber obtenido
la información precisa y suficiente. El titular del derecho
a la información es el propio paciente, único legitimado,
en principio, para consentir.

En la presente Ley, y específicamente en su títu-
lo II, se regula en la Comunidad Autónoma de Galicia,
tanto para los centros sanitarios públicos como privados,
y dentro del marco competencial y básico perfilado por
la Constitución española, por la Ley General de Sanidad
y demás normativa concordante, el consetimiento infor-
mado entendido como el derecho del paciente a obtener
información y explicación adecuadas de la naturaleza
de su enfermedad y del balance entre los efectos de
la misma y los riesgos y beneficios de los procedimientos
terapéuticos recomendados, para, a continuación, soli-
citarle su aprobación para ser sometido a esos proce-
dimientos.

En consecuencia, se pretende hacer efectivo un dere-
cho ya existente del paciente a ser dueño de su destino.

El articulado de la presente Ley establece y regula
el consentimiento informado no sólo fijando su concepto
y ámbito, sino, además, señalando quién tiene que dar
esa información a quién, cómo y cuándo tiene que darse,

la extensión de esa información, el contenido del docu-
mento formulario y las excepciones y límites de con-
sentimiento informado.

En el título III de la presente Ley se regula la historia
clínica. La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de
Sanidad, reconoce en su artículo 10.11 el derecho de
todos «a que quede constancia por escrito de todo su
proceso» y en el artículo 61 reglamenta la historia clí-
nico-sanitaria, estableciendo la unidad de ésta, dentro
de los límites de cada institución asistencial y las bases
del derecho de acceso a ella, que debe coexistir con
las garantías de la confidencialidad de la misma.

En la misma línea, el Real Decreto 63/1995, de 20
de enero, sobre ordenación de prestaciones sanitarias
del sistema nacional de salud, reconoce la historia clínica
con una prestación sanitaria, englobándola dentro de
la modalidad de los servicios de información y docu-
mentación sanitaria.

La obligación de la existencia de historias clínicas
viene recogida, asimismo, en muy diversas normas y
en distintas materias —hemodonación, medicina nuclear,
reglamento penitenciario, salud dental, salud laboral,
entre otras.

De conformidad con todo lo anterior, la historia clínica
viene a configurarse como un conjunto de documentos
de carácter jurídico-asistencial que posibilita el derecho
de los ciudadanos a la disponibilidad de la información
contenida en las historias clínicas y su adecuada uti-
lización en su asistencia sanitaria.

Asimismo, y al objeto de garantizar el cumplimiento
de una previsión de carácter legal, se considera ade-
cuado y oportuno que el contenido de esta norma sea
de aplicación a todo tipo de asistencia sanitaria, ya sea
pública o privada.

En el marco de los preceptos constitucionales que
reconocen el derecho a la protección de la salud (artícu-
lo 43) y garantizan el derecho a la intimidad personal
y familiar y a la propia imagen (artículo 18), y al amparo
de lo dispuesto en el artículo 33.1 del Estatuto de Auto-
nomía de Galicia, según el cual corresponde a la Comu-
nidad Autónoma el desarrollo legislativo y la ejecución
de la legislación básica del Estado en materia de sanidad
interior, se promulga esta norma con la que se pretende
el establecimiento de los criterios mínimos que faciliten
la armonización de los diversos formatos que surgieron
a partir de las normas sectoriales promulgadas para aten-
der a aspectos específicos de la asistencia sanitaria,
echándose en falta un marco común.

En la presente Ley se regulan los soportes documen-
tales de la historia clínica, la exigencia de historias clí-
nicas en los ámbitos de atención especializada y pri-
maria, el contenido y requisitos mínimos a los que se
debe atender, tanto en el aspecto material como formal,
y la propiedad, custodia y acceso, asegurando que con
el obligado respeto a las exigencias de confidencialidad
y secreto, y sin menoscabo de las mismas, se garantice
el derecho del paciente a la información contenida en
las historias clínicas y su uso por el personal sanitario
o para unos fines específicos que, siempre con las debi-
das cautelas, justifican el acceso por parte del personal
autorizado.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó
y yo, de conformidad con el artículo 13.2 del Estatuto
de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983,
de 23 de febrero, reguladora de la Xunta y de su Pre-
sidente, promulgo, en nombre de Rey, la Ley reguladora
del consentimiento informado y de la historia clínica de
los pacientes.


